
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 21 de 

junio de 2022, la cesión del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante. 

  

 

MANUEL FERNANDO ROJAS VELÁSQUEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto:         Acepta cesión 

Clase De Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante:         Laura Sofía Bueno Duque 

          CC 1.094.978.292 

                                                                        Plural S.A. (cedente)  

        NIT N° 811.039.672-0  

Demandado:         Luz Marina López García  

               CC 42.062.597  

Radicado:          630014003007-2017-00066-00 

 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede se aceptará la cesión del crédito presentada en este asunto, 

por ajustarse a los requisitos de ley y se reconocerá personería al 

apoderado ratificado por la cesionaria. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO ACEPTAR la cesión del crédito celebrada entre PLURAL S.A y 

LAURA SOFIA BUENO DUQUE. 

. 

SEGUNDO: TÉNGASE como parte demandante a LAURA SOFIA BUENO 

DUQUE, en calidad de cesionaria, de los derechos de crédito que 

puedan corresponder a PLURAL SA. 



 

TERCERO: REQUERIR a la demandante (Cesionaria) LAURA SOFIA BUENO 

DUQUE, para que constituya apoderado judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 106 DEL 22 DE JUNIO DE 2022 
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SECRETARIA 
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